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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 5 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por la que se anuncia la formalización del Acuerdo Marco 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (BOE núm. 276, de 16 de noviembre), la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, hace pública la formalización del Acuerdo Marco que a 
continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a. Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
b. Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Prevención y Calidad 

Ambiental.
c. Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
d. Localidad y código postal: Sevilla 41071.
e. Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a. Tipo: Suministro.
b. Descripción: Acuerdo Marco para el suministro de estaciones de medida para la 

vigilancia, el control y la evaluación de la calidad del aire. 
c. Número de expediente: 2018/00009.
d. Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA, núm. 45, de 6 de marzo de 

2018.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Abierto. 
c. División por lotes: Sí. Cuatro lotes (4).

4.  Importe máximo del Acuerdo Marco (IVA excluido): Tres millones trescientos ochenta y 
ocho mil cuatrocientos veintinueve euros con setenta y cinco céntimos (3.388.429,75 €).

a. Lote 1 (IVA excluido): Un millón ochocientos ochenta mil euros (1.880.000,00 €).
b. Lote 2 (IVA excluido): Seiscientos veintiocho mil cuatrocientos veintinueve euros 

con setenta y cinco céntimos (628.429,75 €).
c. Lote 3 (IVA excluido): Seiscientos cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta y cuatro 

euros con sesenta y tres céntimos (642.644,63 €).
d. Lote 4 (IVA excluido): Doscientos treinta y siete mil trescientos cincuenta y cinco 

euros con treinta y siete céntimos (237.355,37 €).
5. Adjudicación y formalización del Lote 1.

a. Adjudicación: 31 de julio de 2018.
b. Formalización: 11 de septiembre de 2018.
c. Contratista: Dnota Medio Ambiente, S.L.
d. Nacionalidad: Española.
e. Importe de adjudicación: Un millón ochocientos ochenta mil euros (1.880.000,00 €) 
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6. Adjudicación y formalización del Lote 2.

a. Adjudicación: 31 de julio de 2018.
b. Formalización: 11 de septiembre de 2018.
c. Contratista: Dnota Medio Ambiente, S.L.
d. Nacionalidad: Española.
e. Importe de adjudicación: Seiscientos veintiocho mil cuatrocientos veintinueve euros 

con setenta y cinco céntimos (628.429,75 €) IVA excluido.
7. Adjudicación y formalización del Lote 3.

a. Adjudicación: 31 de julio de 2018.
b. Formalización: 11 de septiembre de 2018.
c. Contratista: Dnota Medio Ambiente, S.L.
d. Nacionalidad: Española.
e. Importe de adjudicación: Seiscientos cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta y 

cuatro euros con sesenta y tres céntimos (642.644,63 €) IVA Excluido.
8. Adjudicación y formalización del Lote 4.

a. Adjudicación: 31 de julio de 2018.
b. Formalización: 11 de septiembre de 2018.
c. Contratista: Dnota Medio Ambiente, S.L.
d. Nacionalidad: Española.
e. Importe de adjudicación: Doscientos treinta y siete mil trescientos cincuenta y cinco 

euros con treinta y siete céntimos (237.355,37 €) IVA excluido.
9.  Otras informaciones: Esta inversión está cofinanciada con el 80% por la Unión 

Europea con cargo al Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER 2014/2020), en la operación A1651083M30001 lo que implica la obligación del 
adjudicatario en la difusión y publicidad de las actuaciones a desarrollar.

Sevilla, 5 de octubre de 2018.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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